
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-016-2016-00810-00 

DEMANDANTE CONIX S.A 

DEMANDADO  COMERCIALIZADORA EL PARAISO DEL EJE SAS 

Asunto RESUELVE SOLICITUD DE LA SUPERINTENDENCIA           

AS N° 680V (499)                                 4 

 

En atención a la comunicación proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL CALI1, se ordena que por intermedio 

de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, se verifique la existencia de depósitos judiciales a 

nombre de la sociedad GRASAS DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. en 

aras de que se pongan a disposición de la superintendencia, tal como se 

ordenó en la providencia del 16 de septiembre de 20192. 

 

Se advierte en todo caso, que revisado el referido auto proveniente de la 

SUPERINTENDENCIA, no se emitió ninguna orden para el proceso de la 

referencia, sino para el radicado 05001-31-03-009-2016-00651-00, que cursa 

actualmente en el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE 

MEDELLIN. Remítase copia de la referida solicitud a esa Dependencia 

Judicial para lo de su competencia. 

 

Comuníquese lo anterior a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI, por intermedio de la OFICINA DE APOYO A 

LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                    
1 consecutivo 620-001716  

620-000198 
2 Fol.271 
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